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REAL CEDULA
DE SU MJGESTJD

DE 8 DE MAYO DE 1781,

CONCEDIENDO PO R  PUNTO
general diferentes gracias, franquicias, 

j  privilegios á favor de todas las 
Fábricas de Curtidos 

del Reyno.

EN MADRID.

P or A ntonio F ernandez.
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Nterada mi Junta General de Comer
cio, y  Moneda deque el arreglo de 
gracias, y  franquicias, que por pun
to general mandé observar á favor
de todas las Fábricas de Paños, y  de
más Tegidos de Lana de estos Rey nos* 

en Real Cédula de diez y  ocho de Noviembre de mil 
setecientos setenta y  nueve , y el que últimamente se 
ha establecido por Cédula de diez y siete de Noviem
bre de mil setecientos y  ochenta en favor de las Fábri
cas de Sombreros, han puesto á unas, y otras en esta
do de propagarse con igualdad , sin el recelo de que 
las perjudiquen las distinciones, y  singularidad con 
que por Decretos particulares se habia favorecido á 
algunas: Y  reconociendo la necesidad de reducir á un 
punto, y  regla determinada las esenciones que convi
niere aplicar para su fomento á cada clase de Manufac
turas , tubo por conveniente mandar, que con este res
p ecto^  con presencia del estado aCtual de cosas, la in
formasen los Direftorés generales de Rentas lo que se les 
ofreciese ,y pareciese en orden al arreglo de gracias ,que 
debieran gozar las Fábricas de Curtidos; y  en conse
cuencia de lo que en su cumplimiento la expusieron, ha
biendo oído sobre todo á m iFiscál, me dio cuenta de 
ello con su diétamen, en Consulta de veinte y  cin co
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de Enero de este año, y  por resolución á ella, he ve
nido en mandar, que á las de Curtidos de estos Rey- 
ros se las guarden las gracias, y franquicias siguientes,

I .

En todas las Aduanas de estos R eynos, inclusas las 
de M allorca, y  Ibiza, se han de exigir por todos dere
chos de introducción de los Cueros al pelo de toda cla
se de Ganado Bacuno de Dominios extrangeros seis ma
ravedís de vellón por cada libra de peso castellano, sin 
distinción de tamaños*

II.
Por las Pieles al pelo de las demás clases de gana

dos , y  animales que entran de Dominios extrangeros 
solo se ha de exigir por todos derechos de introducción 
un cinco por ciento de su valor en coste, y costas hasta 
llegar á la Aduana*

Serán libres de este cinco por ciento las Pieles de 
Conejo, y  Liebre de Dominios extrangeros para fomen
to de las Fábricas de Sombreros, y  de otras maniobras*

IV.
D e los Cueros curtidos de Ganado Bacuno, Corre- 

gél, Suela, y  Baqueta de todas calidades, y  tama»® 
ños que se introduzcan de Dominios extrangeros, se 
cobrarán doce maravedís de vellón por cada libra de 

peso*
De



" De las Pieles curtidas délas demandases de ga
nados , y  de animales que se introduzcan de Dominios 
extrangeros, se exigirá por todosderechos de entrada 
un quince por ciento de su valor por coste, y costas has
ta llegar á las Aduanas, sin gracia alguna.

v i .

Ha de ser prohibida la extracción para Dominios 
extrangeros de la C asca, ó Corteza de Arboles,que sir
ve para curtimentos.

VII.
Por derechos de extracción para Dominios extran

geros del Zumaque que produzcan estos Reynos, se 
exigirá un real de vellón por cada arroba.

VIII.
Los Cueros, y  Pieles al pelo que produzcan es

tos Reynos, el Zumaque, Casca, y  demás simples, ¿ 
ingredientes que se necesiten para las maniobras del 
Curtido, y sean fruto de estos Dominios , han de ser 
libres de todos derechos Reales, y  municipales de sali
da, y  de entrada en sus transportes por Mar de unos 
Puertos á otros de las Provincias, y de los de entrada 
por tierra en Sevilla , y demás Pueblos, en que se halla 
establecido su cobro, incluyéndose también en esta 
esencion los derechos municipales de Puertas de Barce
lona, y los que se hallen impuestos en quaíquiera otro 
Pueblo del Revno.

V.
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En los transportes por Mar de un Puerto á otro de 
estos Rey nos de los Cueros al pelo, y de mas clases de 
Pieles al pelo, cuya extracción para Dominios extran- 
geros ha de continuar en ser prohibida, exceptuando 
los de América; se ha de usar de la precaución de 1 or- 
naguias, que aseguren su paradero en Fábricas de estos

Reynos.

X .

Los Cueros , y  todas las clases de Pieles después de 
curtidas, y  beneficiadas en las Fabricas de estos Rey- 
nos , y todas las prendas, y maniobras que procedan de 
ellos, se podrán extraer á Dominios extraños por Mar, 
y  Tierra con libertad de todos derechos Reales, y mu
nicipales , siendo igualmente libres de los de salida, y 
entrada por las Aduanas en su transporte por Mar de 
unos Puertos á otros de estos Reynos , comprehendi- 
do el de N avarra, asi para la esencion de derechos 
de salida desde Castilla , y  Aragón, como por los de 
tablas , que causen los mismos Curtidos por su entrada 
en el propio R eyn o, gozando también de la esencion 
de los derechos de Aduanas interiores , de los munici
pales de Puertas de Barcelona, y de los de entrada 
por Rentas Generales en los Puertos de Andalucía, en 
que se causan derechos.

En orden al cobro délos Derechos de Alcavala, y 
Cientos en los Reynos de Castilla , y León por las ven
tas de los Cueros curtidos, y  de toda clase de Pieles cur
tidas, asi de las Fábricas de estos Reynos, como délas
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de Dominios extrangeros, mando se observe la regla, 
y  disposición acordada por la referida Real Cedula°de 
diez y ocho de Noviembre de mil setecientos seten
ta y nueve para los T egid os,y  géneros de Lana, exi
giéndose por aora solo un dos por ciento de los Curti
dos propios que se vendan fuera délas Fabricas, y un 
diez por ciento de los de las extrangeras, y observándo
se en su exacción las mismas reglas prevenidas en dicha 
Real Cédula, á saber: Los Curtidos de las Fabricas de 
los Reynos de Castilla, y León gozaran la libertad de 
Alcavalas, y Cientos en las ventas por mayor, y por 
menor que se hiciesen de ellos ai pie de las Fabricas. De 
las ventas que se hicieren de los mismos Curtidos en las 
Tiendas de los Mercaderes, ó Comerciantes comprado
res de ellos en el Pueblo de Fábrica, ó en qualquiera 
otro, solo se ha de exigir por aora un dos por ciento de 
su precio corriente de Fabrica por el todo de los de
rechos de Alcavala , y  Cientos. En las Ferias, y  Merca
dos, que tengan privilegio de libertad de Alcavala , y 
Cientos se observará su esencion. En las Ferias , y Mer
cados en que la franquicia concedida sea solo de algu
no, ó algunos de los derechos, se cobrará el dos por 
ciento aplicado á la ciase del impuesto laque han sido 
contribuyentes: Y  en las Ferias, y  Mercados sin 
privilegio de esencion de los derechos de A lcavala, y  
Cientos, solo se exigirá por el todo de ellos el referido 
dos por ciento.

De todas las clases de Curtidos de Fábrica extran- 
gera, que se vendieren por Mercaderes, y Comercian
tes en qualesquiera Pueblos de los Reynos de Castilla, 
y L eón, y en todas las Ferias , y  Mercados , sean , o no
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coft Privilegio de franqueza, y  aunque pertenezcan á 
naturales de ellos , es mi voluntad paguen por aora 
solo el diez por ciento; pero sin gracia, ni rebaja en esta 
regulación, no obstante que estas rebajas, o modera* 
ciones se hayan hecho hasta aora por costumbre, ü 
otra causa, con reserva de hacer exigir siempre que lo 
estime por conveniente el catorce por ciento riguroso  ̂
que previenen las Leyes del Reyno.

* í ."  * *  *  ’  ■ X III.
En Madrid , y  demás Pueblos donde la Alcavala, 

y  Cientos se exige por la regla de entrada para vender, 
y  no por efectivas ventas, se ha de cobrar por aora por 
la misma regla de entrada el dos por ciento de los Cun
tidos de Fabricas de estos Reynos, por el precio cor
riente de Fábrica, y  el diez por ciento de los propios 
géneros de Fábrica extrangera por e l precio cor

riente de venta.

X IV .

En los Pueblos, ó Ferias en que alguno, ó algunos 
de los derechos de A lcavala, y Cientos se hallen ena- 
genados de la Corona, se ha de exigir por aora el mis
mo dos , y diez por ciento, con la distinción expresada, 
sin diferencia alguna de los demás Pueblos, y Ferias. Y 
sus produftos se aplicarán á mi Real Hacienda, y á los 
respectivos dueños de los derechos enagenados, á pro
porción de lo que cada uno goza.

XV.
En los parages en que las Alcavalas, y  Cientos se ad
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ministran por cuenta de mi Real Hacienda, cuidarán los 
Directores generales de Rentas de que en fin de este año 
cesen los ajustes , ó conciertos que estubieren hechos 
indistintamente por ventas de Curtidos de estos Rey- 
nos, y  de los extrangeros, y  dispondrán (en el caso 
de no estimar por conveniente la administración de 
estos derechos) que se proceda á nuevos ajustes, ó con
ciertos con proporción á las ventas que se regulen de 
los Curtidos Españoles,y extrangeros; y  que conste en 
los mismos ajustes, y  conciertos la cantidad respecti
va á los primeros, y á los segundos.

En los Lugares en que los derechos de la Alcava- 
la , y  Cientos 'están dados en arrendamiento á Gre
mios, ó personas particulares, egecutarán los Recauda
dores lo mismo que por el capitulo antecedente se pre
viene para con los Pueblos de administración con mi 
Real Hacienda. Y  en los que se hallan encabezados por 
los derechos de A lcavala, y  Cientos no se ha de abo
nar por aora cantidad alguna en el precio de su ajuste 
por la absoluta franquicia, que se concede á los Curti
dos de estos Rey nos en sus ventas al pie déla Fábrica, 
ni por la moderación al dos por ciento de las que se 
egecuten en Tiendas, Ferias, y  Mercados, porque 
atendido el método de que usan por lo general los 
Pueblos encabezados, recibirán beneficio en lugar de 
perjuicio con la prádica de este reglamento; pero si 
resultare alguno sobrecargado en su encabezamiento 
por particulares circunstancias que intervengan, lo ex
pondrán por Representación bien fundada á la Direc
ción General de Rentas, sin valerse de Agentes, ni cau
sarse gasto alguno, para que tomando el conocimiento
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correspondiente del estado del Pueblo, sus produccio
nes, sus tratos, y  grangerías, y  lo que podrá importar 
el dos por ciento déla venta enTiendas de Curtidos Es
pañoles, y el diez por ciento de los de Fábrica extran- 
gera, proceda al arreglo que estime justo, y se lo haga 
saber por medio del Administrador general de la Pro
vincia, ó Partido*

Y x v i L

Los Curtidos de las Fábricas, asi de las Provincias 
de Castilla, y L eón , como de las de los Rey nos de 
Aragón, Valencia,M allorca, y Principado de Catalu
ña que se conduzcan á los Puertos habilitados para el 
Comercio libre de América, han de gozar de la liber
tad de los derechos de A lcavala, y Cientos, donde se 
causan estos derechos en las ventas por mayor que se 
egecuten á Comerciantes , ó Cargadores, que los 
compren para embarcar á los destinos del mismo Co
mercio libre.

X VIII.

Los Curtidos de las Fábricas de los R ey nos de 
Aragón, Valencia, Mallorca , y  Principado de Catalu
ña , que lleguen á venderse en los Pueblos de las Pro
vincias de los R ey nos de Castilla , y  León , y  en sus 
Ferias, y  Mercados, solo han de pagar por aora un 
dos por ciento de su precio corriente de Fábrica por 
el todo de los derechos de Alcavala, y Cientos, con 
declaración dé que en las Ferias , y  Mercados quego- 
zen de privilegio de esencion de Alcavala * y Cientos 
en el todo, ó parte de estos derechos, se observará con 
los Curtidos de las Fábricas de los expresados Rey nos,
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y Principado la misma regla que queda explicada para 
con los Curtidos de las Provincias de Castilla,y León, 
cuidando los Direftores generales de Rentas de que 
en la exacción del dos por ciento, y  en los ajustes, 
conciertos, y  reglas que van indicadas para las Provin
cias de Castilla, y L eó n , y  sus Fábricas, sean trata
dos con igualdad los Curtidos de las de Aragón, Va
lencia, y Cataluña. Y  dispondrán los Intendentes de 
dichas Provincias,que por el Ramo industrial de los 
Reales Derechos equivalentes á Rentas Provinciales 
de Castilla se exijan en aquellos Reynos, y  Principa» 
do para mi Real Hacienda con exactitud las contribu
ciones á que están sujetos los Curtidos de Fábrica ex- 
trangera, teniendo presente lo que va insinuado en 
el capitulo doce.

En lugar del ocho por ciento que se cobra á la 
entrada de la Ciudad de Valencia para el pago del 
equivalente de los derechos de Castilla, solo se ha 
de cobrar un quatro por ciento del precio corriente 
de Fabrica de los Curtidos, asi de las Provincias de los 
Reynos de Castilla, y León , como de las de los de Ara
gón, Valencia,M allorca,y Principado de Cataluña; 
Pero los Curtidos extrangeros deberán pagar á las Puer
tas de Valencia por equivalente de Alca valas, y Cien
tos la cantidad que tenga proporción con el riguro
so diez por ciento, que va arreglado á las ventas que 
se hicieren en lo# Reynos de Castilla, y León.

XX.
Han de gozar de la esencion de los derechos
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de tránsito, transbalso, ó transbordo, y  de ios de 
Puertas de Barcelona, y  de los que haya estableci
dos de entrada, 6 tránsito en los demás Pueblos de 
aquel Principado, y  en los Rey nos de Aragón, y 
Valencia, asi los Curtidos de sus Fábricas, como ios 
de las Provincias de los Reyoos de Castilla, y León: 
Previniéndose, que los Fabricantes de Curtidos de 
los Reynos de Aragón, Valencia, M allorca, y Prin
cipado de Cataluña no han de gozar de esencion al
guna de derechos por equivalente de la libertad de 
la Alcavala, y Cientos de las ventas al pie de la Fá
brica , mediante quedarles compensada esta diferen
cia por la diferente constitución, y  método con que 
se exigen los tributos en aquellos Países.

Todos los Fabricantes de Curtidos de estos mis 
Reynos han de gozar uniformemente de ja libertad 
de todos derechos Reales, y  municipales á la entra
da por las. Aduanas, y  en los Pueblos de Fábricas de 
los simples, é ingredientes para tintes, procedentes 
de Reynos extrangeros, con limitación á los que no 
se crien de tan buena calidad en mis Dominios, co
mo también la han de gozar délas máquinas, é ins
trumentos que hagan traer de los mismos Reynos 
extrangeros, no habiéndolos, ó no trabajándose en 
España. Y  del mismo modo han de .ser libres de to
dos derechos de salida, y  entrada por las Aduanas, 
y  en los Pueblos de Fábricas los simples, ingredienr 
tes, instrumentos, y  máquinas que produzcan estos 
R eynos, ó se trabajaren en ellos, ya sean conduci
dos por m ar, ó ya por tierra.

,..........................  ^  To-



Todos los Fabricantes de Curtidos han de gozar 
del privilegio de tanteo en, los Cueros, y demás Pie
les al pelo conducentes á su Fábrica, sobre qualquiera 
comprador natural, y extrangero siendo para reven
der , o extraer de estos Dominios á los extrangeros,
y  no para Fábricas propias de lo interior de mis Do
minios.

XXIII.

Todos los Fabricantes de Curtidos han de gozar 
del fuero de mi Junta General de Comercio, y  Mo
neda , y de süs Subdelegados en todos los asuntos 
relativos á siis Manufacturas , su calidad , y  perfec
ción , a la economía, disposición , y  arreglo de las 
Fábricas, instrucción de Operarios , Artistas , y  á todo 
lo demás que previene mi Real Decreto de trece de 
Junio de mil setecientos setenta*

XXII.

Ultimamente mando queden derogadas todas las 
franquicias, gracias, y  privilegios que por mis Rea
les Cédulas , ó Decretos estén concedidas anterior
mente por gracia particular, ó general á qualesquie- 
ra Fábricas> ó Fabricantes, sin perjuicio deser aten
didas las Representaciones que se hagan á mi Junta 
General, que cuidará de darme cuenta siempre que 
convenga distinguir algunas Fábricas con providen
cias especiales por su particular constitución , ó acre
centamiento. Y  habiéndose publicado la expreseda mi 
determinación en la referida Junta General de Co-



mercio, he mandado expedir la presente Real Ce- 
dula, por la qual ordeno á los Presidentes,y Oido
res de mis Consejos, y Chancillerías, á los Capita
nes Generales, y Comandantes generales de mis Rey- 
nos, y Provincias, Presidentes de las Audiencias, a 
los Ministros de ellas, y particularmente á los Inten
dentes Subdelegados de mi Junta General de Comer
cio , Asistente , Gobernadores, Corregidores , Al
caldes mayores, y  ordinarios, Superintendentes, y  
Administradores de mis Rentas Generales, y  Provin
ciales, y  Servicios de Millones, Fieles, Cogedores, 
Arrendadores , Aduaneros, Dezmeros, Portazgue
ros , Guardas, y Diputados de Gremios , Veedo
res, y Tratantes de estos mis R ey nos, y Señoríos, 
y á otros qualesquier Jueces, Justicias, y Personas de 
ellos, observen, y hagan observar inviolablemente 
la generalid ad de las franquicias que van expresadas 
para todas las Fábricas de Curtidos del Reyno en 
esta mi Real Cédula , sin permitir se contravenga en 
todo, ni en parte alguna con ningún pretexto, escu
sa , ó motivo que tenga, bajo la pena de quinientos 
ducados de vellón, y demás que dejo al arbitrio de 
mi Junta general de Comercio, y Moneda 5 que asi 
es mi voluntad: Y  que de esta mi Real Cédula se 
tome razón en las Contadurías generales de Valo
res , y  Distribución de mi Real Hacienda, en las Con
tadurías principales de Rentas Generales, y Provincia
les del Reyno , y en las Contadurías de los Reynos, 
y  Provincias de España donde mas convenga. Fecha 
en Aranjuéz á ocho de Mayo de mil setecientos 
ochenta y uno n  Yo el Rey zi Por mandado del 
R ey nuestro Señor zr Don Luis de Alvarado _  Ru
bricada de los Señores Ministros de la Junta gene
ral de Comercio, Moneda, y  Minas.

Te-



Tomóse razón de la Cédula de S. M. escrita en 
las once hojas con esta en las Contadurías generales de 
Valores, y Distribución de la Real Hacienda. Madrid 
diez y nueve de Mayo de mil setecientos ochenta 
y  uno =  Don Antonio Bustillo y  Pambíey. =  Don 
Leandro Borbón.

Tomóse razón de la Cédula de S. M. que ante
cede en las Contadurías principales de Rentas Gene
rales , y Provinciales del R eyn o, que se administran 
de cuenta de la Real Hacienda. Madrid veinte y tres 
de Mayo de mil setecientos ochenta y  unor: Don Fran
cisco de Suescun zz Don Manuel León González.

Es Copia de la Real Cédula original, que queda en la Secretaría 
de la Junta general de Comercio, y  Moneda de mi , de que
certifico. Madrid veinte y  cinco de Mayo de mil setecientos ochen
ta y uno.
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R E A L  CEDULA
D E SU M JGESTJD

de 8 DE MAYO DE 1781 ,

CONCEDIENDO PO R  PUNTO
general diferentes gracias, y privilegios 
á todas las Fábricas de Paños, y demás 
Tegidos de Lana del Rey no, en amplia
ción á las concedidas por Real Cédula 

de diez y ocho de Noviembre de 
mil setecientos sétenta 

y nueve.

EN MADRID.

Por A ntoni o  F ernandez*
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